
Dr. DARlO HUGS DIAZ 
INTENDENTE MUNIC 

ION 

municipio 

LAÑUS 
Resolución N°  0 30 1 

Lanús  18 JUL 2013 
Visto lo solicitado por el alcance n° 1 y  siendo atendibles las razones expuestas, por 
ello: 

* 	 El Intendente Municipal 
Resuelve 

1.- Visto el requerimiento formulado por la SRA. BUFFETTI LAURA ROSANA por 
medio del expediente B-294859172 ALC N° 1, respecto a la posibilidad que se le 
otorgue un PLAZO DE 90 (NOVENTA) DIAS para realizar la TRANSFERENCIA 
con la correspondiente declaratoria de herederos de un comercio de BAZAR Y 
REGALOS ubicado en la AVDA. IIIPOLITO YRIGOYEN 6167, en virtud que el 
comercio mencionado se encuentra habilitado a nombre de BUFFETTI NORBERTO 
(fallecido), HA LUGAR a lo peticionado.- 

2.- Por la Dirección Habilitación Comercial, notifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto en el punto l de la presente. 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y prosígase con el trámite de práctica.- 
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